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EDICTO
REINA ELIZABETH NUÑEZ ALVARA-
DO, Notario, de este domicilio, con 
Despacho Jurídico ubicado en la 
treinta y tres avenida Norte, Resi-
dencial Decapolis, polígono E, pa-
saje San José, número ocho, San 
Salvador, HACE SABER: Que la se-
ñora MARÍA YOLANDA ALVARA-
DO NUÑEZ, ha comparecido ante 
mis oficios solicitando se le ex-
tienda Título Supletorio, de un in-
mueble ubicado en Calle a San 
Francisco Morazán, lugar conoci-
do como Caserío Paso El Limón, 
jurisdicción del distrito de san 
francisco Morazán, municipio de 
Chalatenango Centro, departa-
mento de Chalatenango, de una 
extensión superficial de SETE-
CIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PUNTO NOVENTA Y SEIS metros 
cuadrados equivalente a MIL SE-
TENTA PUNTO DIECIOCHO varas 
cuadradas; compuesto por once 
tramos rectos el cual se describe 
de la manera siguiente, partiendo 
del esquinero norponiente mojón 
número uno se dan los rumbos y 
distancias siguientes, AL NORTE: 
en tres tramos rectos, TRAMO 
UNO distancia tres punto ochenta 
y cuatro metros, rumbo Norte 
ochenta y cinco grados cuarenta 
minutos cero tres segundos Este, 
TRAMO DOS distancia ocho punto 
cincuenta metros, rumbo Norte 
setenta y ocho grados cuarenta y 
dos minutos cero cuatro segundos 
Este. TRAMO TRES distancia doce 
punto ochenta metros, rumbo 
Norte cincuenta y uno grados cero 
uno minutos dieciséis segundos 
Este, lindando por este tramo con 
SANTOS DOMITILA VARELA. AL 
ORIENTE: tres tramos rectos, 
TRAMO UNO distancia dos punto 
treinta y tres metros, rumbo Sur 
veintiuno grados treinta y tres mi-
nutos once segundos Este, TRAMO 
DOS distancia doce punto cuaren-
ta metros, rumbo Sur diez grados 
treinta y nueve minutos quince se-
gundos Este, TRAMO TRES distan-
cia dieciséis punto noventa y dos 
metros, rumbo Sur quince grados 
cincuenta y seis minutos diecinue-
ve segundos Este, linda por este 
tramo con SANTOS DOMITILA VA-
RELA. AL SUR: tres tramos rectos, 
TRAMO UNO distancia veinte pun-
to setenta y nueve metros, rumbo 
Sur sesenta y nueve grados cin-
cuenta y seis minutos catorce se-
gundos Oeste, TRAMO DOS distan-
cia cinco punto diecinueve metros, 
rumbo Sur setenta y cinco grados 
trece minutos cuarenta y tres se-
gundos Oeste, TRAMO TRES dis-
tancia dos punto sesenta y seis 
metros, rumbo Sur ochenta gra-
dos cero cuatro minutos cuarenta 
y siete segundos Oeste, linda en 
estos tramos con ELIAS JULIAN 
ROMERO PINEDA y calle vecinal 
de cinco metros de ancho de por 
medio. AL PONIENTE: dos tramos 
rectos TRAMO UNO distancia vein-
tidós punto catorce metros, rum-
bo Norte cero cinco grados dieci-
séis minutos cincuenta y dos se-
gundos Oeste, TRAMO DOS distan-
cia seis punto noventa y dos me-
tros, rumbo Norte cero cinco gra-
dos dieciséis minutos cincuenta y 
dos segundos Oeste, linda terreno 
propiedad de LUCIA MARISOL 
ERAZO DE ALVARADO y se llega 
al esquinero norponiente mojón 
número uno, punto de partida 
donde se dio por inicio la presente 
descripción.- El terreno descrito 
no es dominante ni sirviente, ni 
está en proindivisión y no tiene 
cargas o derechos que pertenez-
can a terceras personas; que des-
de su adquisición, la comparecien-
te ha poseído el referido terreno y 
construcciones que contiene en 
forma quieta, pacífica, continua y 
no ininterrumpida por más de 
DIEZ AÑOS.- Valúa dicho terreno 
en la suma de CINCO MIL DÓLA-
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA. 

Distrito San Salvador Centro, de-
partamento de San Salvador, a los 
veinticinco días del mes de agosto 
del año dos mil veinticinco.

REINA ELIZABETH
NUÑEZ ALVARADO
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EDICTO
REINA ELIZABETH NUÑEZ ALVARA-
DO, Notario, de este domicilio, con 
Despacho Jurídico ubicado en la 
treinta y tres avenida Norte, Resi-
dencial Decapolis, polígono E, pa-
saje San José, número ocho, San 
Salvador, HACE SABER: Que la se-
ñora MARÍA YOLANDA ALVARA-
DO NUÑEZ, ha comparecido ante 
mis oficios solicitando se le ex-
tienda Título Supletorio, de un in-
mueble ubicado Cantón Rio Gran-
de de Alvarado, Caserío Los Her-
nández, jurisdicción del distrito de 
Tejutla, municipio de Chalatenan-
go Centro, departamento de Cha-
latenango, de una extensión su-
perficial de doce mil novecientos 
ochenta y tres punto veintiocho 
metros cuadrados, compuesto por 
diecinueve tramos rectos el cual 
se describe de la manera siguien-
te, partiendo del esquinero norpo-
niente mojón número uno se dan 
los rumbos y distancias siguientes, 
AL NORTE: compuesto por dos 
tramos rectos, TRAMO UNO dis-
tancia cuarenta y siete punto cua-
renta y siete metros, rumbo Norte 
sesenta grados veintisiete minu-
tos cuarenta y cinco segundos Es-
te, TRAMO DOS distancia veinti-
dós punto sesenta metros, rumbo 
Norte cuarenta y cinco grados 
cuarenta y tres minutos cincuenta 
y uno segundos Este, linda en es-
tos tramos con FELIX ORLANDO 

FLORES Y QUEBRADA DE POR 
MEDIO. AL ORIENTE: Compuestos 
por siete tramos, TRAMO UNO dis-
tancia veinte punto veintiún me-
tros, rumbo Sur cuarenta y uno 
grados veintiséis minutos veinti-
séis segundos este, TRAMO DOS 
distancia treinta y ocho punto 
veintisiete metros, rumbo Sur 
veintiuno grados quince minutos 
doce segundos Este, TRAMO 
TRES, distancia dieciocho punto 
catorce metros, rumbo Sur treinta 
y ocho grados treinta y seis minu-
tos veintiséis segundos Este, TRA-
MO CUATRO distancia diecisiete 
punto treinta y nueve metros, 
rumbo Sur sesenta y dos grados 
trece minutos cero uno segundos 
Este, TRAMO CINCO distancia uno 
punto cero ocho metros, rumbo 
Norte cero tres grados cero cinco 
minutos treinta y uno segundos 
Oeste, TRAMO SEIS, distancia 
veinticinco punto ochenta y un 
metros, rumbo Sur cincuenta y 
seis grados once minutos cero 
seis segundos Este, TRAMO SIETE, 
distancia catorce punto veintinue-
ve metros, rumbo Sur sesenta y 
dos grados cincuenta y tres minu-
tos cero nueve segundos Este, 
TRAMO OCHO, distancia dieciocho 
punto noventa y dos metros, rum-
bo Sur treinta y nueve grados ce-
ro uno minutos treinta segundos 
Este, en los tramos del mojón tres 
al mojón ocho linda con servidum-
bre de paso de un metro de ancho 
y con CORONADO DE JESUS RO-
MERO, y del mojón ocho al mojón 
once linda con CORONADO DE JE-
SUS ROMERO. AL SUR: Compues-
to por cuatro tramos rectos, TRA-
MO UNO distancia once punto ce-
ro un metros, rumbo Sur cuarenta 
y uno grados treinta y dos minu-
tos once segundos Oeste, TRAMO 
DOS, distancia treinta y tres punto 
cincuenta y dos metros, rumbo 
Sur cuarenta y dos grados diez 
minutos cero siete segundos Oes-
te, TRAMO TRES distancia veinti-
trés punto noventa y seis metros, 
rumbo Sur cuarenta y cuatro gra-
dos treinta y nueve minutos vein-
tisiete segundos Oeste, TRAMO 
CUATRO, distancia treinta punto 
cuarenta y dos metros, rumbo Sur 
cuarenta y cinco grados cuarenta 
y tres minutos cero cinco segun-
dos Oeste, linda en estos tramos 
con SANTOS DOMITILA VARELA. 
AL PONIENTE: Compuesto por cin-
co tramos rectos, TRAMO UNO 
distancia quince punto cincuenta y 
siete metros rumbo Norte cuaren-
ta grados treinta y cuatro minutos 
cero tres segundos Oeste, TRAMO 
DOS distancia veinticuatro punto 
cuarenta y ocho metros, rumbo 
Norte treinta y ocho grados trece 
minutos treinta segundos Oeste, 
TRAMO TRES distancia veinte 
punto cero ocho metros, rumbo 
Norte treinta y siete grados cin-
cuenta y cinco minutos treinta y 
nueve segundos Oeste, TRAMO 
CUATRO distancia cincuenta y 
tres punto cero tres metros, rum-
bo Norte treinta y cuatro grados 
treinta y ocho minutos cincuenta 
segundos Oeste, TRAMO CINCO 
distancia cincuenta y tres punto 
sesenta y seis metros, rumbo Nor-
te veintitrés grados diecinueve 
minutos cuarenta y seis segundos 
Oeste, linda en estos tramos con 
SANTOS DOMITILA VARELA y se 
llega al esquinero norponiente 
mojón número uno punto de parti-
da donde se dio por inicio la pre-
sente descripción.- El terreno des-
crito no es dominante ni sirviente, 
ni está en proindivisión y no tiene 
cargas o derechos que pertenez-
can a terceras personas; que des-
de su adquisición, la comparecien-
te ha poseído el referido terreno y 
construcciones que contiene en 
forma quieta, pacífica, continua y 
no ininterrumpida por más de 
DIEZ AÑOS.- Valúa dicho terreno 
en la suma de SIETE MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA. 
Distrito San Salvador Centro, de-
partamento de San Salvador, a los 
veinticinco días del mes de agosto 
del año dos mil veinticinco.

REINA ELIZABETH
NUÑEZ ALVARADO

NOTARIO
2da.PUBLICACION
——————————————————————————— 3606335

EDICTO 
RENE SALVADOR GARAY LEIVA, No-
tario, del domicilio del distrito de 
Ayutuxtepeque Municipio de San 
Salvador Centro, departamento de 
San Salvador, con oficina ubicada 
en Diecisiete Calle Poniente, Edifi-
cio Bonilla, Número Cuatrocientos 
Diecinueve, Local Dos, Centro de 
Gobierno, de la ciudad y departa-
mento de San Salvador, al público 
en general, HACE SABER: Que por 
resolución del suscrito Notario, 
proveída el día diecinueve de 
agosto de dos mil veinticinco, se 
ha tenido por aceptada expresa-
mente y con Beneficio de Inventa-
rio de parte de la señora ALBA SU-
LEYMA CRUZ MARTINEZ, sobre la 
herencia intestada que a su defun-
ción dejó la señora CARMEN MARTI-
NEZ, en su calidad de cesionaria 
de los derechos que le correspon-
dían a los señores: CELSO GOR-
DIANO CORTEZ, en su calidad de 
esposo sobreviviente de la cau-
sante, RUDIS ALEXANDER GOR-
DIANO MARTINEZ, en su calidad 
de hijo, JOSE AMILCAR MARTI-
NEZ, en su calidad de hijo, JUAN 
FRANCISCO GORDIANO MARTI-
NEZ en su calidad de hijo Y AS-
CENCION GORDIANO MARTINEZ 
en su calidad de hijo, habiéndosele 
conferido la administración y re-
presentación interina de la suce-
sión, con las facultades y restric-
ciones de los curadores de la he-
rencia yacente. En consecuencia, 
por este medio se citan a todos 
los que se crean con derechos a la 
referida herencia, para que se 
presenten a la referida oficina en 
el término de quince días, conta-
dos desde el día siguiente a la últi-
ma publicación del presente edic-
to. Librado en el distrito de San 
Salvador, Municipio de San Salva-
dor Centro, departamento de San 
Salvador, a los veinte días del mes 
de agosto del dos mil veinticinco. 

RENE SALVADOR GARAY LEIVA 
Notario

2da.PUBLICACION
——————————————————————————— 3606230

EDICTO 
ROSA VILMA HERNANDEZ CHAVEZ, 
Notario, con domicilio en el Distri-
to de Ayutuxtepeque, San Salva-
dor Centro, Departamento de San 
Salvador, con oficina jurídica en 
Edificio López Bertrán, número 
doscientos trece, tercera planta, 

local número treinta y dos, situa-
do en Colonia Médica, calle Doctor 
Emilio Álvarez, jurisdicción en el 
distrito de San Salvador, al publico 
para los efectos de ley, HACE SA-
BER: 
Que por resolución pronunciada, a 
las quince horas del día veintiuno 
de agosto del año dos mil veinti-
cinco, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de 
inventario la Herencia Intestada 
que a su defunción dejara la cau-
sante señora MARY BILMA LAZO VE-
LASCO, conocida por MARY BILMA 
LAZO y por VILMA LAZO VELASCO
ocurrida en el Hospital Nacional 
Rosales, del Distrito de San Salva-
dor, a las once horas quince minu-
tos del día veinticinco de febrero 
de dos mil quince, quien a su de-
función era de setenta y ocho 
años de oficios domésticos, Solte-
ra, de nacionalidad salvadoreña, 
originaria del Distrito de Sensun-
tepeque, Municipio de Cabañas Es-
te, Departamento de Cabañas y 
con último domicilio en la distrito 
de Mejicanos, San Salvador Cen-
tro, Departamento de San Salva-
dor, hija de la señora María Luisa 
Lazo Fuentes, ya fallecida, de par-
te de la señora MARIA LUISA LAZO
como hija del causante, a quien se 
nombra interinamente Adminis-
tradora y Representante de la su-
cesión, con las facultades y res-
tricciones de los Curadores de la 
Herencia Yacente. 
En consecuencia por este medio 
se cita a todos los que se crean 
con derecho a la herencia, para 
que se presenten a la referida ofi-
cina jurídica a deducirlo en el tér-
mino de quince días contados des-
de el siguiente a la última publica-
ción de este edicto. 
Librado en el distrito de San Sal-
vador, Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San Sal-
vador, a las quince horas del día 
veintiuno de agosto del año dos 
mil veinticinco. 

ROSA VILMA HERNANDEZ CHAVEZ 
Notario

1era.PUBLICACION
——————————————————————————— 3606350

EDICTO
VITIAN CELENIA DÍAZ DE SALME-
RÓN, Notaria del domicilio del Dis-
trito de San Juan Opico, Municipio 
de La Libertad Centro, Departa-
mento de La Libertad, con Oficina 
Notarial ubicada en Pasaje Teco-
masuche Oriente, Número UNO-A, 
Villas de San Patricio, Cima IV, 
Distrito de San Salvador, Munici-
pio de San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador; HA-
CE SABER: Que por resolución de 
la suscrita Notaria, proveída a las 
nueve horas del día dieciséis de 
agosto de dos mil veinticinco, se 
ha tenido por aceptada expresa-
mente y con beneficio de inventa-
rio, la herencia testamentaria que 
a su defunción, ocurrida en el 
Hospital Médico Quirúrgico y On-
cológico del Instituto Salvadoreño 
del Seguro Social, del Distrito de 
San Salvador, Municipio de San 
Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, a las nueve ho-
ras y cuarenta minutos del día 
cuatro de febrero de dos mil vein-
ticinco, dejó el señor JULIO RONAL 
MENJÍVAR, de parte de los señores 
FRANCISCA LEIVA DE MENJIVAR; 
RONALD MAURICIO MENJIVAR LEI-
VA; MARLENE VERALIZ MENJIVAR 
LEIVA y XENIA LISSETH MENJIVAR 
LEIVA, en su calidad de herederos; 
habiéndoseles conferido la Admi-
nistración y Representación Inte-
rina de la sucesión, con las facul-
tades y restricciones de los cura-
dores de la herencia yacente. En 
consecuencia, por este medio, se 
cita a todos los que se crean con 
derechos a la referida herencia 
para que se presenten a la men-
cionada oficina en el término de 
quince días, contados desde el día 
siguiente a la última publicación 
del presente edicto. Librado en la 
oficina de la suscrita Notaria, en el 
Distrito de San Salvador, Munici-
pio de San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, a las 
dieciocho horas del día veinticinco 
de agosto de dos mil veinticinco.

LICDA. VITIAN CELENIA DÍAZ DE 
SALMERÓN
NOTARIA

2da.PUBLICACION
——————————————————————————— 3606493

EDICTO 
Yo, Carlos Isaac Araujo Argueta, No-
tario, del domicilio de Santa Tecla, 
departamento de La Libertad, si-
tuada en Residencial Tazumal, 
Avenida Bambúes, Sendero Uno, 
Casa Uno, Colonia Escalón, distrito 
de San Salvador, municipio de San 
Salvador Centro, departamento de 
San Salvador, al público para los 
efectos de ley, HAGO SABER: Que a 
esta oficina se han presentado los 
señores ALICIA DOLORES CHAVA-
RRÍA DE RODRÍGUEZ, de setenta y 
uno años de edad, Doctora en Ci-
rugía Dental, del domicilio de Meji-
canos, departamento de San Sal-
vador, con Documento Único de 
Identidad y Número de Identifica-
ción Tributaria Homologado cero 
dos siete dos cuatro ocho seis uno 
- uno; ROBERTO ARMANDO CHAVA-
RRÍA GARCÍA, de setenta y seis 
años de edad, Ingeniero Agróno-
mo, del domicilio de Jiquilisco, de-
partamento de Usulután, con Do-
cumento Único de Identidad y Nú-
mero de Identificación Tributaria 
Homologado cero cero ocho cero 
cuatro tres cero cero-dos; VILMA 
MORENA HIMEDE DE CHAVARRIA,
de setenta y cinco años de edad, 
Comerciante, del domicilio de San 
Salvador, departamento de San 
Salvador y de nacionalidad salva-
doreña, con Documento Único de 
Identidad y Número de Identifica-
ción Tributaria cero uno seis siete 
seis cuatro tres cero - tres; KARLA 
MARIA CHAVARRÍA DE ARÉVALO, de 
cincuenta y tres años de edad, Li-
cenciada en Comunicaciones, del 
domicilio de San Salvador, depar-
tamento de San Salvador, con Do-
cumento Único de Identidad y Nú-
mero de Identificación Tributaria 
Homologado cero dos dos seis 
nueve seis siete tres- ocho; ROMEO 
VICTORIANO CHAVARRIA HIMEDE, 
quien es de cuarenta y seis años 
de edad, Estudiante, del domicilio 
de San Salvador, departamento de 
San Salvador, con Documento Úni-
co de Identidad y Número de Iden-
tificación Tributaria Homologado 
cero dos cinco dos ocho cuatro 
cuatro uno-siete; KATIA LORENA 
CHAVARRIA DE VILLAVICENCIO, de 
cincuenta y seis años de edad, Ar-
quitecto, del domicilio de San Sal-
vador, departamento de San Sal-

vador, con Documento Único de 
Identidad y Número de Identifica-
ción Tributaria Homologado cero 
dos uno nueve cinco cinco cero 
uno - seis, y el señor SALOMON 
VICTORIANO CHAVARRÍA IGLESIAS, 
de treinta y nueve años de edad, 
Abogado, del domicilio de Jiquilis-
co, departamento de Usulután, 
con Documento Único de Identi-
dad y Número de Identificación 
Tributaria Homologado cero dos 
cuatro uno dos cero seis tres - 
seis, en su calidad de Represen-
tante Legal de la sociedad ELCO-
SARO, SOCIEDAD ANÓNIMA de 
CAPITAL VARIABLE que se abre-
via ELCOSARO, S.A. de C.V., con 
Número de Identificación Tributa-
ria cero seis uno cuatro - dos cero 
cero cuatro dos tres uno cero tres 
dos, solicitándome seguir las dili-
gencias respectivas, para exten-
derles TITULO SUPLETORIO, sobre 
un inmueble que consta de cuatro 
porciones que forman un solo 
cuerpo y es rústico de su propie-
dad, el cual está situado en Can-
tón El Carrizal, distrito de Jiquilis-
co, municipio de Usulután Oeste, 
departamento de Usulután, EL 
PRIMERO de una extensión super-
ficial de cinco y media manzanas, 
osean tres hectáreas ochenta y 
cinco áreas, cuyos rumbos y colin-
dantes son: ORIENTE: Julián Cha-
varría, antes sucesión de Jacinto 
Mendoza y Felipe Silva, antes De-
metrio Quiróz; PONIENTE: Rodrigo 
Avalos; SUR: Rodrigo Avalos y Ju-
lián Chavarria; EL SEGUNDO de 
una extensión superficial de siete 
manzanas, o sean cuatro hectáre-
as con noventa áreas, dividido en 
dos porciones, la primera porción 
con los rumbos y colindantes si-
guientes: NORTE: con terreno de 
Josefa Dolores Chavarría; PO-
NIENTE: camino vecinal de por 
medio y cercas que fueron de Pa-
blo Jandres, después de Julián 
Chavarria, SUR: Linea Férrea; 
ORIENTE: terreno que fue de Si-
món Portillo, hoy de Sebastián Pi-
neda; y la segunda porción con los 
rumbos y colindantes siguientes: 
ORIENTE: con terreno que fue de 
Simón Portillo, hoy de Sebastián 
Pineda, NORTE: con Línea Férrea; 
PONIENTE: camino vecinal de por 
medio; SUR: terreno de Natividad 
Méndez; EL TERCERO de una ex-
tensión superficial de cuatro man-
zanas, osean dos hectáreas con 
ochenta áreas de los rumbos y co-
lindancias siguientes, ORIENTE: 
camino de por medio con Manuel 
Castro y Natividad Méndez; NOR-
TE: Natividad Méndez, camino de 
por medio; PONIENTE: Felipe Silva; 
SUR: Julián Chavarría, antes de 
sucesión de Jacinto Mendoza, y 
EL CUARTO de una extensión su-
perficial de dos manzanas, osean 
una hectárea, cuarenta áreas, cu-
yos rumbos y colindantes son: 
NORTE: Julián Chavarría, antes de 
la sucesión de Jacinto Mendoza; 
ORIENTE: Julián Chavarría, antes 
de la sucesión de Jacinto Mendo-
za; PONIENTE: callejón de por me-
dio, sucesión de Alberto Avalos; 
SUR: Daniel Peña. Estos cuatro in-
muebles forman un solo cuerpo 
cuya capacidad es de dieciocho y 
media manzana, cuyos rumbos y 
colindancias son: NORTE: Nativi-
dad Méndez, hoy de Josefa Dolo-
res Chavarría, Salvador Portillo y 
de la sucesión de Felipe Silva; 
ORIENTE: camino de por medio, 
hoy de Josefa Dolores Chavarría, 
José León Guandique y Victoriano 
Chavarria; SUR: Alfredo Vela y al 
PONIENTE: Alfredo Vela. Valúan el 
inmueble descrito en la cantidad 
de veinte mil dólares de los Esta-
dos Unidos de América. 
Distrito de San Salvador, municí-
pio de San Salvador, a los diecio-
cho días del mes de agosto de dos 
mil veinticinco. 

Carlos Isaac Araujo Argueta 
Notario

2da.PUBLICACION
——————————————————————————— 3605665

ELEONORA ELIZABETH DE MARRO-
QUÍN, GERENTE DE EXTRANJERÍA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MI-
NISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURI-
DAD PÚBLICA, 
HACE SABER: Que ante el Ministe-
rio de Justicia y Seguridad Pública 
se ha presentado el señor OSMAY 
SOSA SOSA, solicitando que se le 
otorgue la calidad de salvadoreño 
por naturalización, por ser de ori-
gen y nacionalidad cubana, estar 
casado con salvadoreña y tener 
domicilio fijo en El Salvador, de 
conformidad con lo que estable-
cen los artículos noventa y dos or-
dinal cuarto de la Constitución de 
la República de El Salvador, ciento 
cincuenta y seis numeral tres y 
ciento cincuenta y siete numeral 
uno de la Ley Especial de Migra-
ción y de Extranjería. 
El señor OSMAY SOSA SOSA, en 
su solicitud de fecha dos de mayo 
de dos mil veinticinco, presentada 
el día veinte de junio del mismo 
año, manifiesta que es de treinta y 
seis años de edad, sexo masculino, 
casado, técnico en ingeniería civil, 
de nacionalidad cubana, con domi-
cilio en el distrito de San Salvador, 
municipio de San Salvador Centro, 
departamento de San Salvador, 
originario del municipio de Ran-
chuelo, Provincia de Villa Clara, 
República de Cuba, lugar donde 
nació el día treinta de marzo de 
mil novecientos ochenta y nueve. 
Que sus padres responden a los 
nombres de: OSMANI SOSA SOSA 
Y MARLENE SOSA RODRÍGUEZ, 
ambos de nacionalidad cubana y 
sobrevivientes a la fecha. Que su 
cónyuge responde al nombre de: 
MAURA MARIBEL RODRIGUEZ SO-
SA, de cuarenta y cinco años de 
edad, medico, originaria de San 
Salvador, municipio de San Salva-
dor, con domicilio en el distrito de 
San Salvador, municipio de San 
Salvador Centro, departamento de 
San Salvador y de nacionalidad 
salvadoreña. 
Asimismo, consta en la solicitud 
antes relacionada, que el señor 
OSMAY SOSA SOSA, ingresó al 
país por la delegación migratoria 
del Aeropuerto Internacional de El 
Salvador, San Óscar Arnulfo Ro-
mero y Galdámez, el día veintisie-
te de noviembre de dos mil cator-
ce. Además, expresa su voluntad 
de adhesión, obediencia y sumi-
sión a las leyes y autoridades de la 
República de El Salvador. 
Lo que hace saber al público para 
los efectos de Ley y se emplaza a 
toda persona interesada en opo-
nerse al otorgamiento de la cali-
dad de salvadoreño por naturali-
zación a favor del señor OSMAY 
SOSA SOSA, para que en el térmi-
no de quince días contados desde 
la fecha de la tercera publicación 
de este edicto en el DIARIO OFI-

CIAL y en un periódico de mayor 
circulación en el país, se presente 
a éste Ministerio justificando la 
oposición con la prueba pertinen-
te, regulado en el artículo doscien-
tos sesenta y cuatro de la Ley Es-
pecial de Migración y de Extranje-
ría. 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGU-
RIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GE-
NERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRAN-
JERÍA, GERENCIA DE EXTRANJE-
RÍA. En el Distrito de San Salvador 
y Capital de la República, Munici-
pio de San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, a las 
nueve horas con veinte minutos 
del día veintiocho de julio de dos 
mil veinticinco. 

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE 
MARROQUÍN 

GERENTE DE EXTRANJERÍA 

EXT-CUB-00177 Elaborado 
Vo.Bo. 

por: S. Godoy 
Jefe de Resoluciones 
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ELEONORA ELIZABETH DE MARRO-
QUÍN, GERENTE DE EXTRANJERÍA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MI-
GRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTE-
RIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚ-
BLICA, HACE SABER: Que ante el 
Ministerio de Justicia y Seguridad 
Pública se ha presentado la señora 
LUZMILA HIPATIA SUAREZ DE BE-
RRIOS, solicitando que se le otorgue 
la calidad de salvadoreña por natu-
ralización, por ser originaria de la 
República del Ecuador y de nacio-
nalidad estadounidense, por estar 
casada con salvadoreño y por te-
ner domicilio fijo en El Salvador de 
conformidad con lo que estable-
cen los artículos noventa y dos or-
dinal cuarto de la Constitución de 
la República de El Salvador, ciento 
cincuenta y seis numeral tres y 
ciento cincuenta y siete numeral 
uno de la Ley Especial de Migra-
ción y de Extranjería. 
La señora LUZMILA HIPATIA SUA-
REZ DE BERRIOS, en su solicitud 
presentada el día diez de febrero 
de dos mil veinticinco y subsanada 
el día veintitrés de junio del mis-
mo año, manifiesta que es de se-
senta y cinco años de edad, sexo 
femenino, casada, pensionada, de 
nacionalidad estadounidense, con 
domicilio en el distrito de Estan-
zuelas, municipio de Usulután 
Norte, departamento de Usulután, 
originaria de Santo Domingo de 
los Colorados, Santo Domingo, 
provincia de Sto Dgo Tsachil, Re-
pública del Ecuador, lugar donde 
nació el día diecisiete de junio de 
mil novecientos cincuenta y nue-
ve. Que sus padres responden a 
los nombres de: EDISON SUAREZ 
y MERCEDES HUGO, ambos origi-
narios de la República del Ecua-
dor, de nacionalidad ecuatoriana y 
ya fallecidos. Que su cónyuge res-
ponde al nombre de: OSCAR AR-
MANDO BERRIOS QUINTANILLA, 
de setenta y tres años de edad, 
pensionado, originario y del domi-
cilio del distrito de Estanzuelas, 
municipio de Usulután Norte, de-
partamento de Usulután y de na-
cionalidad salvadoreña. 
Asimismo, consta en la solicitud 
antes relacionada, que la señora 
LUZMILA HIPATIA SUAREZ DE BE-
RRIOS, ingresó al país por la dele-
gación migratoria del Aeropuerto 
Internacional de El Salvador, San 
Óscar Arnulfo Romero y Galdá-
mez, el día doce de julio del año 
dos mil veintidós. Además, expre-
sa su voluntad de adhesión, obe-
diencia y sumisión a las leyes y 
autoridades de la República de El 
Salvador. 
Lo que hace saber al público para 
los efectos de Ley y se emplaza a 
toda persona interesada en opo-
nerse al otorgamiento de la cali-
dad de salvadoreña por naturali-
zación a favor de la señora LUZ-
MILA HIPATIA SUAREZ DE BE-
RRIOS, para que en el término de 
quince días contados desde la fe-
cha de la tercera publicación de 
este edicto en el DIARIO OFICIAL y 
en un periódico de mayor circula-
ción en el país. se presente a éste 
Ministerio justificando la oposición 
con la prueba pertinente, regulado 
en el artículo doscientos sesenta y 
cuatro de la Ley Especial de Mi-
gración y de Extranjería. 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGU-
RIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GE-
NERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRAN-
JERÍA, GERENCIA DE EXTRANJE-
RÍA. En el Distrito de San Salvador 
y Capital de la República, Munici-
pio de San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, a las 
trece horas con diez minutos del 
día siete de agosto de dos mil 
veinticinco. 

LICDA. ELEONORA ELIZABETH 
DE MARROQUÍN 

GERENTE DE EXTRANJERÍA 
EXT-ECU-00330 
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El Infrascrito Secretario de la Jun-
ta Directiva de la Sociedad GENE-
RACIÓN 2000, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, abreviada-
mente GENERACIÓN 2000, S.A. DE 
C.V. 
salvadoreña, de este domicilio, 
con Número de Identificación Tri-
butaria cero seiscientos catorce- 
ciento cincuenta mil seiscientos 
noventa-ciento uno-nueve; inscri-
ta en el registro de comercio bajo 
el número 32 del Libro 722 del Re-
gistro de Sociedades; CERTIFICA: 
Que en el Libro de Actas de Asam-
blea General de Accionistas que 
legalmente lleva la Sociedad se 
encuentra asentada el Acta Nú-
mero 37 de Asamblea General de 
Accionistas, celebrada en la ciu-
dad de San Salvador a las diecisie-
te horas del día veinte y ocho de 
abril de dos mil veinticinco, en la 
que en esencia en sus puntos ex-
traordinarios de la agenda desa-
rrollada durante la asamblea, dice 
lo siguiente: Puntos extraordina-
rios: Como contexto de la presen-
tación de los puntos 2 y 3 de la 
agenda de los puntos extraordina-
rios, la Directora Presidenta Infor-
mó que se ha creado una asocia-
ción sin fines de lucro denominada 
Fundación Maquilishuat, la cual 
permitirá hacer una mejor admi-
nistración de las cuotas cobradas 
por los servicios educativos que 
presta el colegio, puntos: 2) Una 
vez autorizada la Fundación Ma-
quilishuat por el MINEDUCYT, se 
traslade la operación de presta-
ción de servicios escolares de la 
Escuela Bilingüe Maquilishuat de 
Generación 2000, S.A. de C.V. a 

dicha fundación, se transforme la 
finalizada social de la sociedad 
Generación 2000 S. A. de C.V. a la 
“Adquisición, construcción y 
arrendamiento de edificaciones 
con proyección de instalación de 
instituciones escolares” y se auto-
rice el respectivo cambio del pac-
to social. Por mayoría con el 93.0 
por ciento de acciones presentes 
fue aprobado los expuesto por la 
presidenta de la Junta. 3) Se so-
metió a aprobación del pleno la 
cesión de la prestación de los ser-
vicios escolares de parte de Gene-
ración 2000 S.A. de C.V. a la Fun-
dación Maquilishuat, la cual fue 
aprobada por la mayoría con un 
93.0 por ciento de los accionistas 
presentes. 4) Se sometió a apro-
bación del pleno la designación 
del ejecutor especial de los acuer-
dos, designando a Ena Uriarte de 
Henríquez, lo cual se autorizó por 
la mayoría con el 93.0 por ciento 
de las acciones presentes, sin ob-
jeción de los demás accionistas. 
Y para los usos que Generación 
2000 S.A. de C.V. estime conve-
niente, se extiende la presente en 
el distrito de San Salvador, muni-
cipio de San Salvador Centro, de-
partamento de San Salvador, a las 
ocho horas del día ocho de agosto 
de dos mil veinticinco. 

Roque Madecadel González Escobar
Secretario Asamblea General

de Accionistas
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El Infrascrito Secretario de la Jun-
ta Directiva de la Sociedad GENE-
RACIÓN 2000, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, abreviada-
mente GENERACIÓN 2000, S.A. DE 
C.V. salvadoreña, de este domici-
lio, con Número de identificación 
Tributaria cero seiscientos 
catorce-ciento cincuenta mil seis-
cientos noventa-ciento uno-nueve; 
inscrita en el registro de comercio 
bajo el número 32 del Libro 722 
del Registro de Sociedades; CER-
TIFICA: Que en el Libro de Actas 
de Asamblea General de Accionis-
tas que legalmente lleva la Socie-
dad se encuentra asentada el Acta 
Número 38 de Junta General Ex-
traordinaria de Accionistas, cele-
brada en la ciudad de San Salva-
dor a las diecisiete horas del día 
catorce de julio de dos mil veinti-
cinco, en la que en esencia dice en 
sus puntos Número tres al siete 
de la agenda desarrollada durante 
la asamblea, lo siguiente: 3) Con 
relación a este punto de la agen-
da, la Presidenta de la Asamblea, 
Licda. Ena Marina Uriarte de Hen-
riquez comentó la siguiente infor-
mación: Con el objeto que el capi-
tal social de la entidad continúe 
estando representado por 1200 
acciones comunes y nominativa se 
propone a la presente Junta, mo-
dificar el valor nominal de las ac-
ciones; en este contexto, en la ac-
tualidad el valor nominal de las 
acciones presenta a la cantidad 
$572.00 dólares de los Estados 
Unidos de América; y se propone 
que el nuevo valor nominal de ca-
da una de las acciones ascienda a 
la suma de $3,100.00 dólares de 
los Estados Unidos de América. En 
consecuencia y con el objeto de 
adecuar el capital mínimo con el 
nuevo valor nominal de las accio-
nes, es necesario incrementar di-
cho capital en la cantidad de 
$63,200.00 dólares; pasando de 
ser $14,300.00 dólares a la suma 
de $77,500.00 dólares de los Es-
tados Unidos de América.; el que 
estará representado por 25 accio-
nes de un valor nominal de 
$3,100.00 dólares de los Estados 
Unidos de América cada una. El 
pago del incremento de capital fijo 
será efectuado por medio del tras-
lado de capital variable a capital 
fijo en la misma cantidad especifi-
cada, quedando pagado en el pre-
senta acto el aumento del capital 
mínimo. Al ser sometidas a proba-
ción las propuestas anteriormente 
especificadas, estas fueron apro-
badas por el 90.23% de los votos 
presentes y representados de los 
accionistas presentes. 4) Con base 
a los acuerdos del punto anterior, 
se propone autorizar la modifica-
ción de la cláusula sexta del pacto 
social, con el objeto que el pacto 
social contenga el nuevo capital 
mínimo y la modificación del valor 
nominal de las acciones. Al ser so-
metidas a probación las propues-
tas anteriormente especificadas, 
estas fueron aprobadas por el 
90.23% de los voto presentes y 
representados de los accionistas 
presentes. 5-) El cambio del capi-
tal social fijo con un aumento de 
$63,200 dólares trasladados del 
capital variable, decrece el mismo 
a $3,609,040 dólares. Para con-
serva el numero inicial de 1,200 
acciones, que menos la del capital 
fijo (25), quedarían 1,175 represen-
tando al capital variable con un 
valor total de $3,642,500.00 dóla-
res, a un valor nominal de 
$3,100.00 dólares cada una. Para 
completar el valor del capital va-
riable correspondiente a las 1,175 
acciones que lo representan a ra-
zón de un valor nominal de $3,100 
dólares cada una, se necesita ca-
pitalizar utilidades por un total de 
$33,460 dólares, para comple-
mentar el valor de $3,609,040 dó-
lares. Se propone incrementar el 
capital variable en la cantidad de 
$33,460.00 dólares de los Estados 
Unidos de América, por medio de 
la capitalización de utilidades; con 
lo que llegará a sumar 
$3,642,500.00 dólares de los Es-
tados Unidos de América, quedan-
do representado por medio de 
1,175 acciones de un valor nominal 
de $3,100.00 dólares cada una. Al 
ser sometidas a probación la pro-
puesta anteriormente especifica-
da, esta fue aprobada por el 
90.23% de los votos presentes y 
representados de los accionistas 
presentes. 6) Con base a los pun-
tos tres y cuatro desarrollados y 
aprobados por la presente Junta, 
se propone autorizar la modifica-
ción de las cláusulas del pacto so-
cial que sean necesarias para 
ajustarlas a los objetivos plantea-
dos en los puntos antes referido, 
así mismo, se proceda a la reunión 
en un solo instrumento de las 
cláusulas modificas y las restantes 
del pacto social que no han sufri-
do modificaciones. Al ser someti-
das a probación la propuesta an-
teriormente especificada, esta fue 
aprobada por el 90.23% de los vo-
tos presentes y representados de 
los accionistas presentes. 7) Se 
propuso designar como Ejecutor 
Especial a la Licenciada Ena Mari-
na Uriarte de Henríquez; para que 
en la calidad que se le confiere en 

este acto o la de representante le-
gal de la sociedad, pueda compa-
recer ante notario a otorgar los 
instrumentos que se deriven de 
los acuerdos tomados en la pre-
sente Junta. Al ser sometida a 
aprobación la propuesta anterior-
mente especificada, esta fue apro-
bada por el 90.23% de los votos 
presentes y representados de los 
accionistas presentes. 
Y para los usos que Generación 
2000 S.A. de C.V. estime conve-
niente, se extiende la presente en 
el distrito de San Salvador, muni-
cipio de San Salvador Centro, de-
partamento de San Salvador, a las 
ocho horas del día ocho de agosto 
de dos mil veinticinco. 

Roque Madecadel
González Escobar 

Secretario Junta General
Extraordinaria de Accionistas 
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EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, 
de la sociedad “FUMIGADORA DE 
INSECTOS Y ROEDORES CLEA-
NING SERVICES, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA DE CAPITAL VARIABLE”, 
que puede abreviarse “FUMIR 
CLEANING SERVICES, S. A DE CV.” 
inscrita en el Centro Nacional de 
Registros, Registro de Comercio, 
de la Primera Sección del Centro, 
departamento de San Salvador, al 
Número CATORCE del Libro nú-
mero UN MIL QUINIENTOS SESEN-
TA Y SEIS, Registro de Socieda-
des. CERTIFICA: Que, en el Libro 
de Actas de Junta General de Ac-
cionistas, que legalmente lleva la 
sociedad se encuentra asentada el 
Acta Número Cincuenta y Dos; 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINA-
RIA DE ACCIONISTAS. Celebrada 
en el Distrito de San Salvador, Mu-
nicipio de San Salvador Centro, 
Departamento de San Salvador, a 
las diez horas del dia veintiocho 
de julio de dos mil veinticinco, en 
la que consta que en sus puntos 
extraordinarios uno, dos y tres, li-
teralmente dice: 
PUNTO UNO. Discutir y reconocer 
la DISOLUCION y posterior LIQUI-
DACION de la Sociedad, fijación 
del plazo y el plan de Liquidación 
de la Sociedad: El señor presiden-
te de la Junta CARLOS EDGARDO 
CRUZ LÓPEZ, pide discutir la ne-
cesidad de Disolver y Liquidar la 
Sociedad por Libre Voluntad, de 
conformidad con el artículo ciento 
ochenta y siete romano cuarto del 
Código de Comercio, que ese 
acuerdo deberá publicarse en la 
forma legal y posteriormente ins-
cribirse en el Registro de Comer-
cio. Luego de considerarse, am-
pliamente la propuesta. La Junta 
General Extraordinaria de Accio-
nistas por Unanimidad acuerda: 
A)Reconocer y proceder a la DI-
SOLUCIÓN y posterior LIQUIDA-
CION de la Sociedad por Libre Vo-
luntad. B)El plazo en el que se 
practicará la DISOLUCION Y LI-
QUIDACION será de seis meses. Y 
C)La Liquidación se practicará con 
arreglo a lo estipulado por la Ley 
y el Pacto Social. 
PUNTO DOS. Nombramiento de Li-
quidador. La Junta General de Ac-
cionistas por unanimidad acuerda 
nombrar como Liquidador, en 
cumplimiento al pacto social y a lo 
establecido en el artículo trescien-
tos veintiocho del Código de Co-
mercio, al señor José Darío Mayen 
Padilla, mayor de edad, jubilado, 
del domicilio de Santa Tecla, La 
Libertad Sur, Departamento de La 
Libertad, de Nacionalidad Salva-
doreño, con Documento Único de 
Identidad número: cero cero cua-
trocientos noventa y seis mil cien-
to veinte ocho. Con las facultades 
que la ley le confiere, PUNTO 
TRES. Nombramiento del Auditor 
Fiscal para el período comprendi-
do desde la Disolución hasta la Li-
quidación de la Sociedad. Esta 
Junta acuerda por unanimidad 
nombrar como Auditor Fiscal para 
el periodo comprendido desde la 
Disolución hasta la Liquidación de 
la Sociedad al Licenciado Joaquin 
Rivera Avelar, autorizado por el 
Consejo de Vigilancia de la Conta-
duría Publica y Auditoría con el 
número 1096, en cumplimiento al 
articulo ciento treinta y uno, Lite-
ral d)del Código Tributario, nom-
bramiento que el Licenciado Joa-
quín Rivera Avelar da por acepta-
do. 
Y para ser presentada en el Regis-
tro de Comercio, se extiende la 
presente en el Distrito de San Sal-
vador, Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San Sal-
vador, a los veintiún días del mes 
de agosto del año dos mil veinti-
cinco. 

José Darío Mayen Padilla 
Secretario de la Junta General de 

Accionistas 
——————————————————————————— 3606205

EL LICENCIADO MANUEL DE JESUS 
ESCOBAR ROSA, JUEZ SEGUNDO DE 
FAMILIA INTERINO, DEL DISTRITO 
DE SAN MIGUEL, HACE SABER: Que 
a este Juzgado se han presentado 
el Licenciado JOSE HUMBERTO SE-
GOVIA RAMIREZ, como apoderado 
de la señora HILDA GLADIS AREVA-
LO DE QUINTANILLA, mayor de 
edad, empleada, del domicilio del 
Distrito de Santa Elena, municipio 
de Usulután Este, departamento 
de Usulután; demandando en pro-
ceso Familiar de Divorcio por el 
motivo de separación de los cón-
yuges durante uno o más años 
consecutivos, bajo NUI: SM-F2- 
4188-(106-2)-2024-2, al señor 
LUIS ALONSO QUINTANILLA SARA-
VIA, mayor de edad, empleado, de 
domicilio y residencia Ignorada, 
siendo hijo de los señores MARIA 
ADELA SARAVIA Y LUIS ALONSO 
QUINTANILLA, siendo su última re-
sidencia conocida en Colonia Ciu-
dad Pacifica, Polígono once C, 
senda diez, casa catorce, tercera 
etapa, Distrito de San Miguel, Mu-
nicipio de San Miguel Centro, De-
partamento de San Miguel; en 
consecuencia se emplaza a dicha 
persona por este medio, previ-
niéndole para que se presente a 
éste Juzgado dentro del término 
de quince días hábiles siguientes a 
la última publicación de éste edic-
to, para que ejerza sus derechos, 
conforme al inciso quinto del artí-
culo treinta y cuatro de la Ley 
Procesal de Familia; si no lo hicie-
re se le designará al Procurador 
de Familia Adscrito a este Juzga-
do para que lo represente en el 
proceso.- Este edicto deberá pu-
blicarse por tres veces consecuti-
vas con intervalos de CINCO DÍAS 
entre cada publicación, en un dia-

rio de circulación nacional, confor-
me a lo dispuesto en el inciso 
cuarto del artículo treinta y cuatro 
de la Ley Procesal de Familia.
Librado en el JUZGADO SEGUNDO 
DE FAMILIA DEL DISTRITO DE SAN 
MIGUEL, diecinueve de agosto del 
año dos mil veinticinco. -

LIC. MANUEL DE JESUS ESCOBAR 
ROSA

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA
INTERINO

LIC. WILLIAN QUINTANILLA
QUINTANILLA.

SECRETARIO DE ACTUACIONES
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EL SUSCRITO NOTARIO NELSON RO-
DRIGUEZ MEJIA, Notario, del domi-
cilio, del distrito de Las Vueltas, 
Municipio de Chalatenango Sur, 
departamento de Chalatenango, al 
público HACE SABER: Que ante 
mis oficios Notariales se tramita 
DILIGENCIAS DE TITULO SUPLE-
TORIO a favor de la Diócesis de 
Chalatenango, promovidas por 
Monseñor OSWALDO ESTEFANO 
ESCOBAR AGUILAR, de generales 
conocidas en las presentes dili-
gencias, en calidad de Represen-
tante Legal de la Diócesis de Cha-
latenango; promueven DILIGEN-
CIAS DE TITULO SUPLETORIO a 
favor de la Diócesis de Chalate-
nango, del terreno en mención el 
cual es de naturaleza Rural, situa-
do en Caserío Los Riveras, cantón 
Los Sitios, distrito de Arcatao mu-
nicipio de Chalatenango Sur, de-
partamento de Chalatenango, 
siendo de una extensión MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 
PUNTO CINCUENTA METROS CUA-
DRADOS. El inmueble a titular se 
describe con los rumbos, distan-
cias y colindancias siguientes: LIN-
DERO NORTE compuesto por ocho 
tramos rectos: TRAMO UNO con 
rumbo Nor-Este setenta y cuatro 
grados, cero un minutos, cero cin-
co segundos y distancia de diez 
punto setenta metros. TRAMO 
DOS con rumbo Nor-Este sesenta 
y cinco grados, treinta y cinco mi-
nutos, treinta siete segundos y 
distancia de siete punto treinta y 
un metros. TRAMO TRES con rum-
bo Nor- Este cincuenta grados, 
treinta y seis minutos, treinta y 
nueve segundos y distancia de 
cinco punto setenta metros. TRA-
MO CUATRO con rumbo Nor-Este 
treinta y seis grados, cincuenta y 
ocho minutos, veinte segundos y 
distancia de nueve punto sesenta 
y cinco metros. TRAMO CINCO con 
rumbo Nor-Este cero siete grados, 
cero un minutos, cincuenta y cua-
tro segundos y distancia de tres 
punto veintiocho metros. TRAMO 
SEIS con rumbo Nor-Este: veinti-
trés grados, treinta y un minutos, 
treinta y cuatro segundos y dis-
tancia de cuatro punto cuarenta y 
ocho metros. TRAMO SIETE con 
rumbo Nor-Este cuarenta y ocho 
grados, once minutos, veinticuatro 
segundos y distancia de cinco 
punto diez metros. TRAMO OCHO 
con rumbo Nor-Este sesenta y sie-
te grados, cuarenta y nueve minu-
tos, veintitrés segundos y distan-
cia de ocho punto treinta y tres 
metros. Colinda con Heriberto Ri-
vera Rivera y María del Carmen 
Rivera, servidumbre de acceso de 
por medio. LINDERO ORIENTE 
compuesto por seis tramos rectos: 
TRAMO UNO con rumbo Sur-Este 
veintiún grados, veintiún minutos, 
cuarenta segundos y distancia de 
cuatro punto ochenta y tres me-
tros. TRAMO DOS con rumbo Sur- 
Este doce grados, veinticinco mi-
nutos, cincuenta y seis segundos y 
distancia de uno punto sesenta y 
siete metros. TRAMO TRES con 
rumbo Sur-Este veintitrés grados, 
veintiocho minutos, treinta y siete 
segundos y distancia de cinco 
punto noventa y dos metros. TRA-
MO CUATRO con rumbo Sur-Este 
cuarenta y dos grados, cincuenta 
minutos, cincuenta y siete segun-
dos y distancia de tres punto vein-
tidos metros. TRAMO CINCO con 
rumbo Sur- Este veintisiete gra-
dos, cero un minutos, cincuenta y 
nueve segundos y distancia de 
tres punto cuarenta y cinco me-
tros. TRAMO SEIS con rumbo Sur- 
Este cuarenta y cinco grados, 
treinta y cinco minutos, treinta y 
ocho segundos y distancia de dos 
punto noventa y tres metros. Co-
linda con Alfredo Rivera Rivera, 
calle antigua a Nombre de Jesús 
de por medio. LINDERO SUR com-
puesto por diez tramos rectos: 
TRAMO UNO con rumbo Sur-Oeste 
veinticuatro grados, cincuenta y 
un minutos, cero cuatro segundos 
y distancia de quince punto cero 
seis metros. TRAMO DOS con rum-
bo Sur-Oeste cuarenta y dos gra-
dos, cincuenta y cuatro minutos, 
treinta y ocho segundos y distan-
cia de siete punto setenta y seis 
metros. TRAMO TRES con rumbo 
Sur-Oeste setenta y dos grados, 
cuarenta y siete minutos, cuaren-
ta y seis segundos y distancia de 
tres punto cincuenta y ocho me-
tros. TRAMO CUATRO con rumbo 
Sur-Oeste sesenta y seis grados, 
cincuenta y siete minutos, cin-
cuenta y siete segundos y distan-
cia de siete punto ochenta y tres 
metros. TRAMO CINCO con rumbo 
Sur-Oeste sesenta y ocho grados, 
treinta y ocho minutos, cincuenta 
y cinco segundos y distancia de 
tres punto sesenta y dos metros. 
TRAMO SEIS con rumbo Sur-Oeste 
cuarenta y seis grados, cero dos 
minutos, cero nueve segundos y 
distancia de cuatro punto veinti-
dós metros. TRAMO SIETE con 
rumbo Sur-Oeste cuarenta grados, 
cincuenta y un minutos, quince se-
gundos y distancia de cinco punto 
cuarenta y seis metros. TRAMO 
OCHO con rumbo Sur-Oeste vein-
tiún grados, veinte minutos, vein-
ticuatro segundos y distancia de 
cuatro punto ochenta y cuatro 
metros. TRAMO NUEVE con rumbo 
Sur-Oeste cuarenta grados, cua-
renta y nueve. minutos, once se-
gundos y distancia de cuatro pun-
to treinta y siete metros. TRAMO 
DIEZ con rumbo Sur-Oeste cua-
renta y tres grados, diecisiete mi-
nutos, veintitrés segundos y dis-
tancia de seis punto cincuenta y 
ocho metros. Colinda con Israel 
Rivera. LINDERO PONIENTE com-
puesto por siete tramos rectos: 
TRAMO UNO con rumbo Nor- Oes-
te dieciséis grados, cuarenta y dos 
minutos, cuarenta y dos segundos 
y distancia de dos punto sesenta y 
seis metros. TRAMO DOS con rum-
bo Nor-Oeste once grados, treinta 
y ocho minutos, treinta y dos se-
gundos y distancia de cuatro pun-
to cero seis metros. TRAMO TRES 
con rumbo Nor- Oeste once gra-

dos, veinticinco minutos, cuarenta 
y siete segundos y distancia de 
cinco punto dieciséis metros. TRA-
MO CUATRO con rumbo Nor-Oeste 
veinticinco grados, cero cuatro 
minutos, cuarenta segundos y dis-
tancia de dos punto cincuenta me-
tros. TRAMO CINCO con rumbo 
Nor-Oeste dieciséis grados, vein-
tiún minutos, veintinueve segun-
dos y distancia de nueve punto se-
tenta y cinco metros. TRAMO SEIS 
con rumbo Nor- Oeste dieciocho 
grados, veinticuatro minutos, cin-
cuenta y ocho segundos y distan-
cia de cinco punto setenta y nue-
ve metros. TRAMO SIETE con rum-
bo Nor- Oeste veinticuatro grados, 
cero cuatro minutos, cincuenta y 
tres segundos y distancia de tres 
punto noventa y cinco metros. Co-
linda con Jorge Geovany Quezada 
Solís. El inmueble anteriormente 
descrito carece de antecedente 
inscrito en el Registro de la pro-
piedad Raiz respectivo, por lo que 
solicita Diligencias de TITULO SU-
PLETORIO a favor de la Diócesis 
de Chalatenango, valorado en la 
cantidad de CINCO MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, Sobre este no recae 
ningún gravamen ni se encuentran 
en proindivisión con persona algu-
na, lo que se le avisa al público 
con fines de Ley. Librado en mi 
Oficina Profesional ubicada en el 
Socorro Jurídico de la Diócesis de 
Chalatenango, calle principal, Reu-
bicación dos frente al Centro Es-
colar El Dorado, Chalatenango a 
los cinco días del mes de junio de 
dos mil veinticinco. - 

NELSON RODRIGUEZ MEJIA
Notario 
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FERNANDO ALFREDO SERRANO AR-
DON, Notario, con Despacho Pro-
fesional denominado “Despacho 
Legal Serrano”, ubicado sobre 
cuarta calle Oriente, casa #21, del 
Barrio San Antonio, en el distrito 
de Chalatenango, municipio de 
Chalatenango Sur, departamento 
de Chalatenango, con Telefax 
2335-2044; al público en general 
HACE SABER: 
Que ante mis oficios notariales se 
ha presentado la señora ROSA 
LUZ LOPEZ DE PINEDA, quien ac-
túa en nombre y representación 
legal en su carácter de Apoderada 
Especial del señor WALTHER DO-
NAY LOPEZ LOPEZ, ambos de ge-
nerales conocidas en las presen-
tes diligencias, solicitando TITULO 
SUPLETORIO, sobre un inmueble 
propiedad de su representado, de 
naturaleza rustica, ubicado en el 
cantón El Tremedal, distrito de 
San Francisco Morazán, municipio 
de Chalatenango Centro, departa-
mento de Chalatenango, de una 
extensión superficial de TRECE 
MIL CIENTO DOS PUNTO SESENTA 
Y CUATRO METROS CUADRADOS, 
de las colindancias siguientes: AL 
NORTE: colinda con Luz Viuda de 
Palma, Salvador Landaverde, Juan 
Landaverde, Nelson Carillas; AL 
ORIENTE: colinda Nelson Carillas, 
Rubén Rivera, Josillas Romero; AL 
PONIENTE: colinda con camino ve-
cinal, Lilian Zamora, señor Rolan-
do Erazo, AL SUR: colinda Morena 
Argueta y Manuel Zamora. El in-
mueble antes descrito, no es do-
minante ni sirviente, y tampoco se 
encuentra en proindivisión con 
otra persona, y lo valúa el titulan-
te en la cantidad de CINCO MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNI-
DOS DE AMÉRICA. Lo que se pone 
del conocimiento del público para 
los efectos de Ley. 
Librado en el distrito de Chalate-
nango, municipio de Chalatenango 
Sur, a las trece horas con treinta 
minutos del día veintiséis de agos-
to del año dos mil veinticinco.-

LIC. FERNANDO ALFREDO
SERRANO ARDON

NOTARIO
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FERNANDO ALFREDO SERRANO AR-
DON, Notario, con Despacho Pro-
fesional denominado “Despacho 
Legal Serrano”, ubicado sobre 
cuarta calle Oriente, casa #21, del 
Barrio San Antonio, en el distrito 
de Chalatenango, municipio de 
Chalatenango Sur, departamento 
de Chalatenango, con Telefax 
2335-2044; al público en general 
HACE SABER: 
Que ante mis oficios notariales se 
ha presentado la señora ROSA 
LUZ LOPEZ DE PINEDA, quien ac-
túa en nombre y representación 
legal en su carácter de Apoderada 
Especial del señor WALTHER DO-
NAY LOPEZ LOPEZ, ambos de ge-
nerales conocidas en las presen-
tes diligencias, solicitando TITULO 
SUPLETORIO, sobre un inmueble 
propiedad de su representado, de 
naturaleza rustica, ubicado en el 
cantón El Tremedal, distrito de 
San Francisco Morazán, municipio 
de Chalatenango Centro, departa-
mento de Chalatenango, de una 
extensión superficial de TRES MIL 
VEINTISEIS PUNTO SETENTA Y 
CINCO METROS CUADRADOS, de 
las colindancias siguientes: AL 
NORTE: colinda con Francisco 
Landaverde y José Sánchez; AL 
ORIENTE: colinda con Morena Ar-
gueta; AL SUR: colinda con Ale-
xandro Romero, camino vecinal de 
por medio; AL PONIENTE: colinda 
con Juan Landaverde y Walter Ló-
pez. El inmueble antes descrito, no 
es dominante ni sirviente, y tam-
poco se encuentra en proindivi-
sión con otra persona, y lo valúa 
la titulante en la cantidad de CIN-
CO MIL DOLARES DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS DE AMÉRICA. Lo que 
se pone del conocimiento del pú-
blico para los efectos de Ley. 
Librado en el distrito de Chalate-
nango, municipio de Chalatenango 
Sur, a las trece horas con cincuen-
ta minutos del día veintiséis de 
agosto del año dos mil 
veinticinco.-

LIC. FERNANDO ALFREDO
SERRANO ARDON

NOTARIO
1era.PUBLICACION
——————————————————————————— 3606537
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